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EDITORIAL
El (multi)farmacéutico de hoy 
y de mañana

El papel del 
farmacéutico 
va mucho 
más allá del 
mostrador 
y de la 
dispensación 
de fármacos

Todo el mundo tiene claro, y más después de la pan-
demia de COVID-19, que los farmacéuticos son profe-
sionales imprescindibles dentro del sistema sanita-

rio y están en primera línea de atención a los pacientes. Sin 
embargo, su papel va mucho más allá del mostrador y de 
la dispensación de medicamentos. Y es que llevan a cabo 
múltiples funciones que, en algunos casos, son desconoci-
das por la sociedad.

Para empezar, los farmacéuticos son los “expertos del 
medicamento”. Algo que implica mucho más que recetar 
uno u otro fármaco. Por ejemplo, los profesionales de la 
distribución son clave para garantizar que no se rompa la 
cadena del medicamento. Y eso se traduce en acceso a los 
tratamientos, en un sistema de calidad, en buenas prácti-
cas de distribución (BPD), en un escudo antifalsificacio-
nes y en un sistema de alertas de productos no aptos, tal 
y como destacó el vocal nacional de Distribución, Juan del 
Río Ferreiro, en una jornada organizada por el CGCOF.

Por otro lado, al ser el profesional más accesible y cer-
cano para la ciudadanía, tiene una labor divulgativa crucial. 
Y es que los pacientes suelen escuchar a su farmacéutico 
y le tienen como referente. En el presente, donde se puede 
obtener cualquier tipo de información a golpe de tecla, el 
reto de la desinformación o las fakes news es cada vez ma-
yor. Y el ámbito de la salud no se escapa. Por tanto, son los 
farmacéuticos los encargados de derribar todos esos bulos 
de la mano de la evidencia científica.

Finalmente, la tecnología es otro reto y labor, a partes 
iguales, para los farmacéuticos. Es el presente, pero tam-
bién el futuro, por lo que deben adaptarse e incluir la tecno-
logía en su día a día. Algo que les aporta múltiples ventajas. 

En el último encuentro de FEFE One Day, Luis de Palacio, 
presidente de FEFE, destacó cómo las nuevas tecnologías 
mejoran la asistencia farmacéutica. Y es que la digitali-
zación, la inteligencia artificial y las redes sociales se han 
convertido en una herramienta fundamental para la farma-
cia.

En este sentido, la tecnología puede hacer a la profesión 
farmacéutica más eficiente, permitiendo al profesional de-
dicar el máximo tiempo posible a los pacientes. Y este, al 
fin y al cabo, es el objetivo prioritario de todo profesional 
sanitario, incluido el farmacéutico.

CON LA VENIA:
Nuevos retos y 
próximos pasos en la 
revisión de la normativa 
farmacéutica europea

A principios de mayo apuntamos, en este mismo es-
pacio, cuáles iban a ser los principales hitos proce-
dimentales de la revisión de la legislación farma-

céutica europea tras la publicación de la propuesta de la 
Comisión. En el debate suscitado por lo abrupto de algunas 
de las medidas planteadas, advertimos que se trataba de un 
debate complejo cuyas negociaciones no son al sprint, sino 
una carrera de fondo. 

Tras unos meses de intercambios y la publicación de opi-
niones encontradas, el Parlamento Europeo ha movido su 
primera ficha en la negociación. El pasado 3 de octubre los 
ponentes en la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública 
y Seguridad Alimentaria (ENVI, por sus siglas en inglés) —se 
trata, recordemos, de la comisión responsable del proyec-
to— hicieron públicos dos informes con propuestas prelimi-
nares de enmienda.  

El Parlamento pone el foco en incorporar modificaciones 
que promuevan en mayor medida la investigación e innova-
ción, y propone cambios de calado respecto de la propuesta 
de la Comisión. 

Así, uno de los elementos más significativos de la pro-
puesta original era reducir el periodo de protección regu-
latoria de los ocho años de protección de datos y dos años 
de protección de mercado a un modelo con una protección 
de base menor: seis años de datos y dos de mercado, que 
podían ampliarse si se daban determinadas condiciones. 
Pues bien, el informe preliminar del Parlamento propone 
una protección de datos de nueve años y una protección 

de mercado de dos. Este periodo de protección mínimo de 
once años es superior no solo al que proponía la Comisión 
(ocho años), sino también al que está en vigor (diez años). 

Otras novedades relevantes de la propuesta del Parla-
mento son la eliminación del incentivo de dos años de pro-
tección adicional por comercializar en todos los Estados 
miembros, y el mantenimiento de los incentivos por sa-
tisfacer una necesidad médica no cubierta o llevar a cabo 
ensayos clínicos comparativos. Como contrapeso en ma-
teria de acceso, el Parlamento propone un nuevo artículo 
según el cual los Estados miembro podrán pedir al titular 
de la autorización de comercialización que solicite precio y 
reembolso en un plazo de dos años. 

Asimismo, las enmiendas preliminares del Parlamento 
prevén la eliminación del incentivo en forma de bono trans-
ferible (voucher) a las empresas que inviertan en nuevos an-
timicrobianos capaces de tratar los microorganismos resis-
tentes. El Parlamento propone que la Comisión diseñe otras 
medidas para incentivar la creación de antimicrobianos. 

Ahora se espera que estos borradores se discutan en la 
comisión ENVI a finales de mes o principios de noviembre. 

Más allá de las propuestas concretas, se empiezan a 
dibujar diversos escenarios que van desde priorizar me-
didas enfocadas a mejorar el acceso a los medicamentos 
mediante incentivos a favorecer que la Unión Europea sea 
un entorno lo más atractivo posible para captar innovación. 
Resta por ver qué aportará el Consejo, tercera institución 
que forma parte de las negociaciones.

Claudia Gonzalo
Abogada de Faus & Moliner
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